
AA 

Factura: 001-004-000044254 

CUL 
20181701003P06239 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  Ez PA 

  ACTO O EONIRATO: 
  RSTTUCIÓN DE SOCIEDADES ENTES, 
  EFADEOTORSAMENTO: [ET DE OCTUBRE DECI, eo 

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    

[pa=== 
REO FAR 

= a lala o A Tipo nr econ rectora] cansas | Pezones 
El PORSUSPROOS Secas |ECUNORA [5007 

[Naliral— [RICHARD ALEXANDER [DERECHOS laca PAM, La 14) 
OEGAMIREZRARIA —— [PORSUSPROMOS q raras [Econo |socar 

atra [aL ome DERECHOS PEniLa ares [na a 

ENORE 
a TJ oras o alcaa| "Eu Parsons | Honimartcón roca Tipo terio e Téc [Nacion] canicas] Tepasa 

Aa 
Ta aa Pain 

PEO ama TAR 
  

  BESCRPCIÓN DOCUMENTO. 
  [SE IETO OBSERVACIONES, [CONSTITUCIÓN DELTA COMPANA DENOMINADA RR IMPORTACIONES MAGUIART CALIDA. 
  

        (CUANTA DELACIO O 
[eotrrraro: 2o00.00                     

   NOTARIO(A) 
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO





ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701003P06239 

Factura No.: 001-004-000044254 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RK IMPORTACIONES MAQUIART CLA.T.TDA. 

OTORGADA POR: NOBOA BOSMEDIANO RICUARD ALEXANDER Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 2000.0 

Di2 Copias +A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolutano, capital de la 

República del Kicuador, hoy día, TREINTA Y UNO (31) de OCTUBRU del dos mil 

DIECIOCHO, ante mi, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VFLASTEGUL, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparccen a constituir la 

compañía RK IMPORTACIONES MAQUIART CIA.LTDA., clila señor(a) 

NOBOA BOSMEDIANO RICILARD ALEXANDER, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en el CANTÓN QUITO, 

en la siguiente dirección: calle Estadio lote ciento noventa y avenida Lola 

Quintana, Conjunto Bosques de la Armenia Dos, casa diecisiete, Conocoto, 

teléfono: dos tres cinco uno siete uno cmco dos, Correo: richard. noboa(Agmail.com, 

por sus propios y personales derechos; clila señor(a) NOBOA NUÑEZ KARINA 

SALOME, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en el CANTÓN QUITO, en la siguiente dirección: Avenida Tlaló 

Urbanización Fátima, lote treinta y dos, Conocoto, teléfono: dos cero sicto cinco 

sois dos nueve, Correo: karinanobomn(Bgmail.com, por sus propios y personales 

  

derechos; bien struidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta



escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quiones de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de idemtilicación, cuyas copias certificadas me solicitan se 

agreguen como habilitantes: al igual que me autorizan se adjunten los 

correspondientes certificados clecirónicos de datos de identidad ciudadana tomados 

  del Sistema del Registro Civil Identific: 

  

ión y Cedulación y, me piden que eleve a 

escritura pública cl contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el siguiente. "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

  

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en cl 

  
atargamiento de esta escritura = 

  

  

  

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos a ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

noroa ECUATORIANA — [casado [conocoro BOSmeDIano RICHARD 
ALEXANDER - 
INosoa nuñez — JEcuaroriana — [casaDo [coxocoro ERIN SAT OME A 2             
  

'SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se somoterá a 
  

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Cádigo de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y loyos conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1”).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es RK IMPORTACIONES MAQUIART CIA.LTDA.. Artículo 
  

Segundo (2>).- Domicilio.- El domicihro principal de la compañía es QUITO 

proyincia PICHINCHA Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en



  

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR 

MAYOR DE PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, COSMÉTICOS (PRODUCTOS 

DE BELLEZA) ARTÍCULOS DF USO PERSONAL. (JABO» ASÍ COMO 

  

TAMBIÉN PODRÁ EJECULAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 

VENTA AL POR MAYOR DI RELOJES, JOYAS Y BISUTERÍA. VENTA AL 

POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO 

PREDOMINAN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL. 

TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA DE; PRENDAS DE VESTIR, 

MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS Di FURRETERÍA, COSMÉTICOS, 

ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE 

DEPORTE, ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE PERFUMES, 

ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO PERSONAL EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPLCIALIZADOS (PAÑALES). En cumplimiento de 

su objeto, la compañia podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (MM). 

Del Capital. Articulo Quinto (5%).- Capital y de las participaciones.- Ll Capital 

Social es de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

DOS MIL. participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título 

  

Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

  

reprosontación legal, judicial y extrajudicial los corresponderá al Goronto General 

ylo al Presidente en forma INDIVIDUAL, En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente Gencral, scrá reemplazado por



el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. Ll 

plazo de duración de los mdicados Admimstradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (7>).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general ofcctuará el Gerenle General o el Presidente de la 

compañía, medianto aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio prinexpal de la compañia, conformo a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél cn el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8?).- De la Junta Umversal, de las facultados de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de £ 

  tulo Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

  

Compañías. 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y so liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías, 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA,- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el articulo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) NOBOA NUÑEZ KARINA SALOMR, y 

como Gerente General de la misma al £o a la) soñor (o señora) NOBOA 

BOSMEFDIANO RICHARD ALEXANDER, respectivamente, SEXTA.-



  

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que so utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades Kícuas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

insuluciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOS! 

  

"ION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

msoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en cl presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En tado lo 

  

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyos afines. Lin caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."lASTA 

AQUÍ L.A MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

'mformático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparccientes por mi el/la Notariofa), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo



de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE 
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pe” REPÚBLICA DEL ECUADOR Pl 
Luces Benorat de Regrstea CroB ¡centicación y Codulacior: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idenúficación 1713064309 

Nombres del ciudadano. NOBOA BOSMEDIANO RICHARD ALEXANDER 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUIT O/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1974 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instruccion: SUPERIOR 

Profesión TECNOLOGO 

Estado Ciwil CASADO 

Cónyuge RAMOS RAMOS BERTHA JUDITH 

Fecha de Matrimonio 17 DE ENERO DE 2002 

Nombres del padre, NOBOA YEPEZ LUIS ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre BOSMEDIANO MIRIAN ROCIO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 29 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condicion de donante SI DONANTE 

Información cerbicada a la fecha 31 DE OCTUBRE DE 2018 
Fmsor PABLO SANTIAGO RON LARCO PICHINCHA-QUITO NT 3. PIGHINCHA QUIFO. 
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ARE REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General da Ragintvo Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  N* de certificado: 182-168.01220 

            
182-168-91220 

  

Número único de identificación: 1713763769 

Nombres del ciudadano: NOBOA NUÑEZ KARINA SALOME 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES GUERRON ROMULO D 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: NOBOA ALEJANDRO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NUÑEZ ROCIO BETSABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 23 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: $! DONANTE 

Información cerilicada a a tech. 31 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisar PABLO SANTIAGO RON LARGO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO. 

  

ng. Jorge Troya Fueros 
Director Goneral del Registro Civil, Idoniíficación y Cedulación 

Documento finmaco electrónicamente    
La insllución a persona ant quion se presente este críicado dobork valoro enthtps: virtual ogistrocivgob,e, conforma a la LOGIDAG Art. 4, numeral 1 y a la LE 

  




